
1_a.35_Delimitación de la parcela del Mercado de Triana

(hoja 12-14 del plano de ordenación pormenorizada completa) TEXTO REFUNDIDO

SUBSANACIÓN DE ERROR

Se trata de la parcela donde se localiza el Mercado de Triana en plaza del Altozano s/n.

Se detecta la existencia de un error gráfico en la delimitación del Mercado de Triana, calificada en el Texto Refundido
de SIPS en la categoría de Servicio Público S-SP (SG), pues no se ha incluido en la misma la entrada al mercado
por su parte Noroeste y con fachada al Paseo Nuestra Señora de la O.

Se propone su subsanación recogiendo la delimitación ya ejecutada, tal y como proponía la modificación puntual del
PGOU anterior, 3.4 del tomo II, aprobada definitivamente el 31 de Marzo de 1995 e incorporada por el PEP del
Sector 14. Triana, que el Plan asume en su integridad.

(hoja 12-14 del plano de Catalogación y alturas de Conjunto Histórico) TEXTO REFUNDIDO

SUBSANACIÓN DE ERROR

Así mismo, se procede a incorporar la subsanación en el plano de Catalogación y alturas de Conjunto Histórico a fin
de hacer congruente toda la planimetría.
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Documento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 17 de julio de 2009

Publicado en BOP nº 256, suplemento nº 68, el 5 de noviembre de 2009




